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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas del día treinta de noviembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PATRIMONIO.

2.1.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 4/2015, presentada por el Grupo Nazka C.B., por los daños económicos sufridos como consecuencia del cierre de local, por ser éste consecuencia de una infracción previa del reclamante. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 6/2015, presentada por Don Ángel Manuel Leiva Abascal,  por los daños morales sufridos como consecuencia de la actuación municipal consistente en retrasar la ejecución de un Auto favorable al trabajador; al no concurrir los elementos para considerar la concurrencia de tal daño.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.3.- Otorgar a ARTEM KHNDYRYAN la autorización para la ocupación de una porción de dominio público local,  en las siguientes zonas de la ciudad: Plaza de la Hispanidad, Avda Juan Carlos I, Parque de Santa Ana, Parque de San Julián, Parque de los Ríos y Plaza Hnos. Becerril. La superficie a ocupar será de 100 m2 excepto en Avda. Juan Carlos I, que será de 120 m2 y en el Parque de Santa Ana que coincidirá con la pista de karting.  El horario de verano será de 17 a 22 horas y el de invierno de 17 a 21 horas.  


2.2.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO.

2.2.1.- Primero.- Conceder la ayuda que a continuación se indica, para la realización del proyecto empresarial presentado por EDUARDO BARTOLOMÉ LÓPEZ (NIF: 04617243 Q) para la actividad de comercio de venta de panadería-bollería en Plaza de la Trinidad 3 de Cuenca
	Ayuda propuesta (euros)

	20.000,00


Segundo.- Dado el poco intervalo de tiempo que resta para finalizar el programa Urban, con una duración limitada al 31/12/2015, fecha en que todos los beneficiarios de la convocatoria de ayudas para la puesta en marcha y la modernización de empresas que se instalen en San Antón  deben justificar su ayuda con las facturas y sus correspondientes transferencias bancarias, así como estar dados de alta en Hacienda y Seguridad Social, teniendo abierto al público la actividad y considerando que el Ayuntamiento de Cuenca ha de pagarle a este beneficiario la ayuda antes del 31/12/2015 para que pueda ser elegible ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el beneficiario de esta ayuda deberá aceptarla por escrito, condicionada al cumplimiento de las BASES REGULADORAS.

2.2.2.- Primero.- Conceder la ayuda que a continuación se indica, para la realización del proyecto empresarial presentado por JUAN PÉREZ MARTÍNEZ (NIF: 04.584.885-L) para la actividad de Hostal-albergue juvenil (Youth Hostel) en Avda. Virgen de la Luz, nº 15.
	Ayuda propuesta (euros)

	25.000,00


Segundo.- Dado el poco intervalo de tiempo que resta para finalizar el programa Urban, con una duración limitada al 31/12/2015, fecha en que todos los beneficiarios de la convocatoria de ayudas para la puesta en marcha y la modernización de empresas que se instalen en San Antón  deben justificar su ayuda con las facturas y sus correspondientes transferencias bancarias, así como estar dados de alta en Hacienda y Seguridad Social, teniendo abierto al público la actividad y considerando que el Ayuntamiento de Cuenca ha de pagarle a este beneficiario la ayuda antes del 31/12/2015 para que pueda ser elegible ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el beneficiario de esta ayuda deberá aceptarla por escrito, condicionada al cumplimiento de las BASES REGULADORAS.

2.2.3.- PRIMERO.- Aprobar la solicitud a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la JCCM, para la puesta en marcha de Talleres de Empleo 2015_2016 en el marco de la Orden 15/11/2015 y de la Orden 25/11/2015 del órgano convocante.
SEGUNDO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la ayuda pública al OAL PATRONATO DE PROMOCIÓN (P 6660001 F).

TERCERO.-Aprobar el gasto correspondiente a la cofinanciación municipal, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales, con cargo el Presupuesto de Gastos del Patronato de Promoción.

CUARTO.- Aprobar el compromiso de inclusión en el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio 2016 de los créditos necesarios para realizar la actuación prevista en la solicitud de subvención para la realización de programas de formación en alternancia con el Empleo por importe de 50.000 euros.

QUINTO- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción para la firma de todos los documentos necesarios en orden a la tramitación de las ayudas y al ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo.  

Asimismo se hace constar la posibilidad del Alcalde de avocar la competencia de solicitud de ayuda en orden a la aprobación de los proyectos concretos.
2.2.4.-
Aprobar el compromiso de inclusión en el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio 2015 de los créditos necesarios para realizar la actuación prevista en la solicitud de subvención para la realización de programas de formación en alternancia con el empleo, por un importe de 50.000,00 euros.

2.3.- HACIENDA.

2.3.1.-
Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de Créditos para la contratación del Servicio de Escuela Municipal de Acordeón, por un periodo de dos años, prorrogable a otros dos.

2.3.2.-
Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de Créditos para la contratación del Servicio de Escuela Municipal de Teatro, por un periodo de dos años, prorrogable a otros dos.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina urbanística.

3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 81/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 82/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 31/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301  Euros al titular del expediente ESHO 23/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros al titular del expediente ESHO 68/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 390/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.- CONTRATACIÓN.

4.2.1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Urbanización de calles y espacios públicos en Cólliga, Colliguilla, Tondos, Valdecabras y Villanueva de los Escuderos”, obra nº 171, con un presupuesto de ejecución por contrata de 60.000 euros; inversión incluida en el Plan de Obras y Servicios para el año 2015, y redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

4.2.2.- Autorizar una nueva prórroga del plazo de ejecución de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, por 17 días, finalizando el plazo de ejecución el día 17 de Diciembre del 2015, debiendo el contratista presentar un nuevo plan de obra adaptado al nuevo plazo de ejecución, conforme indica la Dirección Facultativa.
4.2.3.- PRIMERO.- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y un único criterio de adjudicación, para la contratación de una o varias operaciones de tesorería por importe de tres millones de euros.

SEGUNDO.- Convalidar los actos y actuaciones realizados mediante procedimiento negociado sin publicidad.

4.2.4.- PRIMERO.- Iniciar expediente de compensación con el contratista adjudicatario de la prestación del Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos urbanos en la ciudad de Cuenca, “Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.”, por inejecución de mejoras de carácter técnico, otras mejoras y otros servicios, en el período Octubre 2012 a Diciembre del 2014, fijándose un saldo de compensación de 293.633,77 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista “Fomento de construcciones y Contratas, S.A..”, concediéndole un plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACION
UNICO. Propuesta de la Concejal del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible sobre modificación de contrato de obras de terminación de la urbanización del sector 4.2. en Cuenca y certificación número cuatro.
Primero: Asumir los informes obrantes en el expediente administrativo del Secretario General, de la Intervención y de la Dirección Facultativa, siendo los mismos la motivación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno Local, y formando parte de dicho acuerdo, al amparo de lo prevenido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Segundo: Entender que no concurren las causas previstas en el artículos 107 para la modificación del contrato administrativo. Por ello, la modificación propuesta por la Dirección Facultativa deberá ser objeto de nuevo proceso de adjudicación, debiendo ejecutarse la obra en los términos que acompañan al presente acuerdo, documentos redactado por la meritada Dirección Facultativa.

Tercero: En cuanto a la certificación número cuatro, asumir el criterio de los informes evacuados y según lo prevenido en los artículos 232, 234 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el 158 y 160 del Reglamento de Contratos, aprobado por Real Decreto 1098/2001, no incluir en la misma el apartado relativo al  incremento de la unidad denominada “Bordillo Monocapa” puesto que el mismo debe ser computado como parte de la mejora número cinco ofertada por el adjudicatario. Conjuntamente se acuerda no incluir la unidad de obra “Hormigón en base de adoquín”, puesto que se deberá modificar el proyecto de actuación, intentando imputar dicha unidad a la mejora número cinco. 

Cuarto: Al amparo de lo prevenido en el artículo 213.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, se ofrece al contratista que, dado tiempo transcurrido para responder a su alegación, desde el día 22 de octubre de 2015, y entendiendo este órgano de contratación que debería prorrogarse el contrato al menos desde esta fecha hasta la notificación del presente acuerdo,  deberá presentar ALVAC S.A. aceptación de dicha prórroga y una adecuación por este motivo de los plazos de ejecución, según disponen los artículos 96.3 y 144 del Reglamento de Contratos”

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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